
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI VALLE 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre dos mil veinte (2.020) 

 

Auto interlocutorio No. 482 

Radicación  : 76001-33-33-016-2020-00095-00 

Medio de control : Ejecutivo  

Demandante  : Fundación Huella Patria 

Demandado  : Empresa de Recurso Tecnológicos S.A. ESP  

Asunto   . Concede Recurso de Apelación 

 

El apoderado judicial de la ejecutante en el asunto de la referencia en forma oportuna, mediante el 

escrito allegado al despacho el día 8 de octubre del año en curso, interpone recurso de apelación 

contra el auto N° 439 del 24 de septiembre del año en curso que negó dictar mandamiento de pago 

en el asunto arriba indicado, providencia que fue notificada el 5 de octubre de 2020. 

 

Como quiera que el recurso fue presentado oportunamente1, esto es, se hizo dentro del término 

establecido en la ley, y además se sustentó conforme a lo dispuesto en el ordenamiento procesal, se 

procederá a la concesión del recurso, para lo cual se Dispone: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación formulado contra el auto interlocutorio N° 439 del 24 

de septiembre del año en curso que negó dictar mandamiento de pago en el efecto suspensivo, ante 

el superior para lo de su cargo. 

 

SEGUNDO: Envíese el presente expediente al H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 

Cauca, para que surta la alzada presentada en los términos de ley. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 
. 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0e3b1bac155d7198edf55b56d0fe9453adbbd9a123cd48bdb4f6dc68bf26f6e7 

Documento generado en 09/10/2020 04:13:52 p.m. 

                                                           
1  Medio magnético – correo electrónico dos (2) folios 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando que a la fecha el apoderado de la 
parte demandante no ha cumplido con la carga de enviar los traslados para proceder a notificar la demanda. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali 20 de octubre de 2020. 
 
Karol Brigitt Suarez Gómez 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Auto No. 536  

RADICACION:  76001-33-33-016-2020-00102-00 

DEMANDANTE:  Rosa María de Echeverry 

  DEMANDADO:  Municipio de Palmira 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Rest. del Derecho Laboral 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

La señora Rosa María Echeverry, por conducto de apoderado judicial, instauró demanda de nulidad 

y restablecimiento del derecho, la cual fue admitida mediante proveído, notificado por estado el 26 

de agosto de 2020. En el numeral tercero se ordenó a la parte actora que hiciera los trámites 

necesarios para enviar los traslados a la parte demandada, en cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020 y, así proceder por secretaría a notificar la demanda. 

 

A su turno, el artículo 178 del CPAPCA prevé que “Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que 

se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 

cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el juez ordenará a la parte interesada 

mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

 

“Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 

cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según 

el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará 

en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya 

lugar al levantamiento de medidas cautelares”. 

 

Revisado el expediente, se constata que la accionante no ha cumplido con la carga procesal de 

realizar el acto necesario para continuar con el trámite de la demanda, esto es, acreditar la entrega 

de los traslados a la parte demandada, a pesar de que ha transcurrido un tiempo más que prudencial 

para tal efecto, razón por la cual se ordenará a la parte demandante que en el lapso de quince (15) 

días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, cumpla con 

esa obligación, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 
PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante que dentro de los quince (15) días siguientes a la 

notificación por estado de este auto, proceda a cumplir con la carga de enviar los traslados a la parte 

demandada y ministerio público y, acredite dicho trámite con el respectivo soporte de recibido. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que el incumplimiento de dicha orden, dará lugar a que se 

decrete el desistimiento tácito de la demanda y que ésta quede sin efectos. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 4b3153f0896ef84986f9851b7f8f143d2aa55155c79e7079d6d4e7566c7f3608 
Documento generado en 20/10/2020 04:45:06 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando que a la fecha el apoderado de la 
parte demandante no ha cumplido con la carga de enviar los traslados para proceder a notificar la demanda. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali 20 de octubre de 2020. 
 
Karol Brigitt Suarez Gómez 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Auto No. 537  

RADICACION:  76001-33-33-016-2020-00110-00 

DEMANDANTE: Alba Nury Bolaños Y Otros 

DEMANDADO:  Nación –Mindefensa –Polinal y Otros 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa  

 
Santiago de Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

La parte accionante, por conducto de apoderado judicial, instauró demanda de reparación directa, la 

cual fue admitida mediante proveído, notificado por estado el 26 de agosto de 2020. En el numeral 

cuarto se ordenó a la parte actora que hiciera los trámites necesarios para enviar los traslados a la 

parte demandada, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 y, así 

proceder por secretaría a notificar la demanda. 

 

A su turno, el artículo 178 del CPAPCA prevé que “Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que 

se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 

cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el juez ordenará a la parte interesada 

mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

 

“Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 

cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según 

el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará 

en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya 

lugar al levantamiento de medidas cautelares”. 

 

Revisado el expediente, se constata que la accionante no ha cumplido con la carga procesal de 

realizar el acto necesario para continuar con el trámite de la demanda, esto es, acreditar la entrega 

de los traslados a la parte demandada, a pesar de que ha transcurrido un tiempo más que prudencial 

para tal efecto, razón por la cual se ordenará a la parte demandante que en el lapso de quince (15) 

días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, cumpla con 

esa obligación, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante que dentro de los quince (15) días siguientes a la 

notificación por estado de este auto, proceda a cumplir con la carga de enviar los traslados a la parte 

demandada y ministerio público y, acredite dicho trámite con el respectivo soporte de recibido. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que el incumplimiento de dicha orden, dará lugar a que se 

decrete el desistimiento tácito de la demanda y que ésta quede sin efectos. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

. 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0965cab1baa3f0fe45620bbb4f7261e6a062ace8189fa17f8888182cd8a276a8 
Documento generado en 20/10/2020 04:45:05 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
Auto No. 606 

Expediente  : 76-001-33-33-016-2020-00155-00 

M. de Control  : REPARACION DIRECTA 

Demandante  : VIRGINIA HOLGUIN POSADA y OTROS 

Demandado : MUNICIPIO DE PALMIRA 

Asunto   : ADMITE DEMANDA 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

Una vez revisada la subsanación de la demanda realizada por la apoderada de la parte demandante, 

y en atención a que cumplió en término con lo ordenado en auto que antecede y, como quiera 

corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto según lo prevé el artículo 104 numeral 1 

de la Ley 1437 de 2011 y, es este Despacho competente, en primera instancia, por los factores 

funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica el artículo 154 de la misma codificación, en 

armonía con los artículos 156 numeral 6 y 157 Ibídem. 

  
En cuanto al requisito formal de conciliación del procedimiento administrativo contenido en el artículo 

161 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, se precisa que el mismo fue acompañado con la demanda.  

  

Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido formulada en tiempo, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 164, numeral 2, literal i) de la Ley 1437 de 2011. 

 

Del mismo modo, en observancia del cumplimiento a lo prescripto en el artículo 3º del Decreto 806 

de 2020, la parte demandante acreditó haber enviado simultáneamente a todos los sujetos 

procesales. 

 

Examinado el expediente digital y los elementos materiales de pruebas allegados con el mismo, se 

advierte que cumple con los requisitos señalados en la norma aludida precedente, por tanto, se 

procederá a su ADMISIÓN.  

 

En razón y en mérito de lo expuesto este Despacho Judicial,  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda de Reparación Directa, interpuesta a través de 

apoderado judicial, por Virginia, María Carmenza, Diego Alejandro, Javier Fernando, Juan Sebastián, 

Diego Alejandro Holguín Posada y Estibaliz Holguín Wilches, contra el Municipio de Palmira, La 

Fiscalía General de la Nación y los señores Lucy Delgado Quintero y Edgar Quintero Criado.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a los demandantes en la forma y términos 

ordenados por la Ley.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a los demandados y al señor Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Despacho. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a los demandantes en la forma y términos 

ordenados por la Ley.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a los demandados, al señor Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

Como quiera que la parte demandante ha dado cumplimiento a lo previsto en el Inciso 5° del artículo 

6º del Decreto 806 de 20201, enviando copia de la demanda y sus anexos a las partes demandadas, 

para lo cual aportó las respectivas constancias al expediente digital, al procederse a la notificación 

del presente auto a las demandadas, solo procederá únicamente el envió del mismo a ellas.  

 

CUARTO: CÓRRASE traslado a las entidades demandadas, y al Ministerio Público, conforme al 

artículo 172 del CPACA, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de 

conformidad con lo previsto en el artículo 199 modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 

y 200 del CPACA, atendiendo el cumplimiento que para el efecto haga el actor al artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO: ADVIÉRTASE a las entidades demandadas que dentro del término de traslado deberán 

dar aplicación a lo ordenado en el artículo 175 del CPACA, enviando la contestación y sus anexos al 

correo electrónico institucional del juzgado.  

 

SEXTO: En cumplimiento a lo previsto en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, las partes deberán 

enviar simultáneamente a todos los sujetos procesales, con copia incorporada al mensaje de datos, 

todos los memoriales o actuaciones que realicen ante este Despacho Judicial.  

 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la abogada Martha Cecilia Ortiz Calero, identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 31.905.331 y T.P. N°. 49.825 del C.S.J. para que actué como 

apoderada de la parte actora conforme a los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

. 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3c08f5785e3e380eff2c084e73d213eade123387725c462ac36306c881f14974 

Documento generado en 30/10/2020 05:20:32 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre dos mil veinte (2.020)  
                                                                                    
     Auto No. 609 
 
RADICACIÓN          : 76001-33-33-016-2019-00003-00 
MEDIO DE CONTROL           : REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE                      : SANDRA MILENA CABRERA Y OTROS 
DEMANDADO                        : EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI  
                                                 EICE ESP Y OTROS 
 
Ref. Auto admite llamamiento en garantía (Art. 225 C.P.A.C.A.) 
  
Los señores Sandra Milena Cabrera, Eliana Lizeth Ibarra Cabrera y Alejandro 
Valencia Ibarra, mediante apoderado judicial, instauraron demanda en contra del 
Fondo de Adaptación, Departamento del Valle del Cauca, Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, Municipio de Santiago de Cali y las Empresas 
Municipales de Cali EMCALI EICE ESP, en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa, consagrada en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, con el 
fin de que se declare la responsabilidad administrativa de las entidades y se 
condene al pago de los perjuicios solicitados, de acuerdo con los hechos de la 
demanda.  
 
Notificado el auto admisorio de la demanda (fls. 95 y 96 reverso), las Empresas 
Municipales de Cali EMCALI EICE ESP, llamaron en garantía a ALLIANZ 
SEGUROS SA, y LA PREVISORA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS para que en el 
evento de determinarse alguna condena en su contra se tengan como 
responsables de las indemnizaciones reclamadas por la parte demandante (folios 
1-3 C-2). 
 
El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, permite a la parte demandada, en litigios 
como sub -judice, en el término del traslado de la demanda, efectuar el 
llamamiento en garantía. Igualmente permite la intervención de litisconsortes y de 
terceros, los cuales se rigen por los artículos 64 a 66 del Código General del 
Proceso, para acudir a esta figura y exigir de un tercero la reparación integral del 
perjuicio que llegaré a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer, como resultado de la sentencia, para pedir la citación de aquél, para que en 
la misma cuerda procesal se resuelva sobre tal relación. 
 
En el caso sub -lite, en virtud de la disposición referida anteriormente, y los 
fundamentos de hecho y de derecho que invoca el apoderado de las Empresas 
Municipales de Cali EMCALI EICE ESP, se cumplen los requisitos para que 
proceda el llamamiento en garantía frente a ALLIANZ SEGUROS SA y LA 
PREVISORA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS y así establecer en este mismo 
proceso el resarcimiento del perjuicio o el reintegro del pago que deba hacer la 
llamada, como consecuencia de la condena que eventualmente se imponga al 
ente demandado. 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por el 
apoderado de Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP, en contra de 
ALLIANZ SEGUROS SA y LA PREVISORA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS  
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SEGUNDO: CONCEDER a las llamadas en garantía un término de quince (15) días 
para que comparezcan al proceso de la referencia.  
 
TERCERO: Se ordena la SUSPENSIÓN del presente proceso desde la presente 
providencia hasta el vencimiento del término para que esta comparezca; dicha 
suspensión no podrá exceder de seis (6) meses1.  
 
CUARTO: Notifíquese a ALLIANZ SEGUROS SA y LA PREVISORA S.A., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
QUINTO: Se requiere a la entidad llamante para que consigne el valor del arancel 
judicial para la notificación que deba surtirse a las llamadas en garantías, la cual 
deberá consignar la suma de $26.000 en la cuenta de ahorros No. 3-082-00-
00636-6 Convenio 13476 del Banco Agrario de Colombia. Una vez se allegue por 
la entidad llamante la constancia de pago del respectivo arancel judicial, por la 
secretaría del Despacho se surtirán las gestiones necesarias para que la diligencia 
de notificación personal de las entidades llamadas en garantía se adelante. 
 
SEXTO: Reconocer personería al Dr. Carlos Andrés Heredia Fernández, 
identificado con C.C. No. 14.638.306, abogado portador de la tarjeta profesional 
No. 180.961 del C.S. de la Judicatura, para que actúe como apoderado judicial de 
las Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP, conforme a los fines y 
términos del memorial poder a él otorgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM                                                                                         Juez 
. 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 86b16d3a84ef98a74828eaf237d04b00ab3638cc7a2f24ef712880672c781176 

Documento generado en 30/10/2020 05:18:05 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Art. 66 C.G. Proceso. “… Si la notificación se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. 

La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso 2 de la norma anterior…”  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre dos mil veinte (2.020)  
                                                                                    
     Auto No. 610 
 
RADICACIÓN          : 76001-33-33-016-2019-00003-00 
MEDIO DE CONTROL           : REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE                      : SANDRA MILENA CABRERA Y OTROS 
DEMANDADO                        : EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI  
                                                 EICE ESP Y OTROS 
 
Ref. Auto admite llamamiento en garantía (Art. 225 C.P.A.C.A.) 
  
Los señores Sandra Milena Cabrera, Eliana Lizeth Ibarra Cabrera y Alejandro 
Valencia Ibarra, mediante apoderado judicial, instauraron demanda en contra del 
Fondo de Adaptación, Departamento del Valle del Cauca, Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, Municipio de Santiago de Cali y las Empresas 
Municipales de Cali EMCALI EICE ESP, en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa, consagrada en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, con el 
fin de que se declare la responsabilidad administrativa de las entidades y se 
condene al pago de los perjuicios solicitados, de acuerdo con los hechos de la 
demanda.  
 
Notificado el auto admisorio de la demanda (fls. 95 y 96 reverso), El Fondo de 
Adaptación, llamó en garantía al Municipio de Santiago de Cali, en virtud del 
Convenio interadministrativo de Cooperación 076 de 2012, suscrito entre ellos, 
para que en el evento de determinarse alguna condena en su contra se tengan 
como responsables de las indemnizaciones reclamadas por la parte demandante. 
 
El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, permite a la parte demandada, en litigios 
como sub -judice, en el término del traslado de la demanda, efectuar el 
llamamiento en garantía. Igualmente permite la intervención de litisconsortes y de 
terceros, los cuales se rigen por los artículos 64 a 66 del Código General del 
Proceso, para acudir a esta figura y exigir de un tercero la reparación integral del 
perjuicio que llegaré a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer, como resultado de la sentencia, para pedir la citación de aquél, para que en 
la misma cuerda procesal se resuelva sobre tal relación. 
 
En el caso sub -lite, en virtud de la disposición referida anteriormente, y los 
fundamentos de hecho y de derecho que invoca el apoderado del Fondo de 
Adaptación, se cumplen los requisitos para que proceda el llamamiento en 
garantía frente al Municipio de Santiago de Cali, y así establecer en este mismo 
proceso el resarcimiento del perjuicio o el reintegro del pago que deba hacer la 
llamada, como consecuencia de la condena que eventualmente se imponga al 
ente demandado. 
 

 

Finalmente, el fondo de Adaptación designó nuevos apoderados a través de 
correo electrónico allegado al correo del Juzgado el día 24 de agosto de 2020. 
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En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por el 
apoderado del Fondo de Adaptación, en contra del Municipio de Santiago de Cali. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a las llamadas en garantía un término de quince (15) días 
para que comparezcan al proceso de la referencia.  
 
TERCERO: Se ordena la SUSPENSIÓN del presente proceso desde la presente 
providencia hasta el vencimiento del término para que esta comparezca; dicha 
suspensión no podrá exceder de seis (6) meses1.  
 
CUARTO: Notifíquese al Municipio de Santiago de Cali, de conformidad con el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Se requiere a la entidad llamante para que consigne el valor del arancel 
judicial para la notificación que deba surtirse a las llamadas en garantías, la cual 
deberá consignar la suma de $13.000 en la cuenta de ahorros No. 3-082-00-
00636-6 Convenio 13476 del Banco Agrario de Colombia. Una vez se allegue por 
la entidad llamante la constancia de pago del respectivo arancel judicial, por la 
secretaría del Despacho se surtirán las gestiones necesarias para que la diligencia 
de notificación personal de las entidades llamadas en garantía se adelante. 
 
SEXTO: Reconocer personería al Dr. Juan Carlos Hernández Ávila, identificado 
con C.C. No. 1.067.927.655, abogado portador de la tarjeta profesional No. 
285.739 del C.S. de la Judicatura, para que actúe como apoderado judicial 
principal del Fondo de Adaptación, y al Dr. Rubén Darío Bravo Rondón, 
identificado con C.C. No. 13.515.344, abogado portador de la tarjeta profesional 
No. 204.369 del C.S. de la Judicatura, para que actúe como apoderado judicial 
suplente, conforme a los fines y términos del memorial poder a él otorgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM                                                                                         Juez 
. 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre dos mil veinte (2.020)  
                                                                                    
     Auto No. 611 
 
RADICACIÓN          : 76001-33-33-016-2019-00003-00 
MEDIO DE CONTROL           : REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE                      : SANDRA MILENA CABRERA Y OTROS 
DEMANDADO                        : EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI  
                                                 EICE ESP Y OTROS 
 
Ref. Auto admite llamamiento en garantía (Art. 225 C.P.A.C.A.) 
  
Los señores Sandra milena Cabrera, Eliana Lizeth Ibarra Cabrera y Alejandro 
Valencia Ibarra, mediante apoderado judicial, instauraron demanda en contra del 
Fondo de Adaptación, Departamento del Valle del Cauca, Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, Municipio de Santiago de Cali y las Empresas 
Municipales de Cali EMCALI EICE ESP, en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa, consagrada en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, con el 
fin de que se declare la responsabilidad administrativa de las entidades y se 
condene al pago de los perjuicios solicitados, de acuerdo con los hechos de la 
demanda.  
 
Notificado el auto admisorio de la demanda (fls. 95 y 96 reverso), El Municipio de 
Santiago de Cali, llamó en garantía a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA, para que en el evento de determinarse alguna condena en su contra 
se tengan como responsables de las indemnizaciones reclamadas por la parte 
demandante. 
 
El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, permite a la parte demandada, en litigios 
como sub -judice, en el término del traslado de la demanda, efectuar el 
llamamiento en garantía. Igualmente permite la intervención de litisconsortes y de 
terceros, los cuales se rigen por los artículos 64 a 66 del Código General del 
Proceso, para acudir a esta figura y exigir de un tercero la reparación integral del 
perjuicio que llegaré a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer, como resultado de la sentencia, para pedir la citación de aquél, para que en 
la misma cuerda procesal se resuelva sobre tal relación. 
 
En el caso sub -lite, en virtud de la disposición referida anteriormente, y los 
fundamentos de hecho y de derecho que invoca el apoderado del Municipio de 
Santiago de Cali, se cumplen los requisitos para que proceda el llamamiento en 
garantía frente a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, y así 
establecer en este mismo proceso el resarcimiento del perjuicio o el reintegro del 
pago que deba hacer la llamada, como consecuencia de la condena que 
eventualmente se imponga al ente demandado. 
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En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por el 
apoderado del Municipio de Santiago de Cali, en contra de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a las llamadas en garantía un término de quince (15) días 
para que comparezcan al proceso de la referencia.  
 
TERCERO: Se ordena la SUSPENSIÓN del presente proceso desde la presente 
providencia hasta el vencimiento del término para que esta comparezca; dicha 
suspensión no podrá exceder de seis (6) meses1.  
 
CUARTO: Notifíquese a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, de 
conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Se requiere a la entidad llamante para que consigne el valor del arancel 
judicial para la notificación que deba surtirse a las llamadas en garantías, la cual 
deberá consignar la suma de $13.000 en la cuenta de ahorros No. 3-082-00-
00636-6 Convenio 13476 del Banco Agrario de Colombia. Una vez se allegue por 
la entidad llamante la constancia de pago del respectivo arancel judicial, por la 
secretaría del Despacho se surtirán las gestiones necesarias para que la diligencia 
de notificación personal de las entidades llamadas en garantía se adelante. 
 
SEXTO: Reconocer personería a la Dra. Aelin Michelle Obando Calvache, 
identificada con C.C. No. 1.087.184.693, abogada portadora de la tarjeta 
profesional No. 251.238 del C.S. de la Judicatura, para que actúe como apoderada 
judicial del municipio de Santiago de Cali, conforme a los fines y términos del 
memorial poder a él otorgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM                                                                                         Juez 
. 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4d9f0b77054c3c1a369e67f95ce8c571acf5e770c7915680ab5b75c6d86a6bb7 

Documento generado en 30/10/2020 05:18:02 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Art. 66 C.G. Proceso. “… Si la notificación se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. 

La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso 2 de la norma anterior…”  



 

 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Auto Nº 724 

 

Radicación:  76001-33-33-016-2019-00031-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Laboral) 

Demandante: Jacinta Saac de Hurtado   

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional    

Asunto: Reconoce personería 

 
Revisado el expediente, se advierte que a través de correo electrónico de fecha 04 
de agosto de 2020, fue remitido el poder conferido por la señora Jacinta Saac de 
Hurtado al abogado Jairo Alonso López Mora, por lo que se hace necesario 
reconocerle personería. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería al abogado Jairo Alonso López Mora, identificado con 
C.C. N° 98.400.627 y T.P. N° 211.935 del C.S. de la J., para que represente a la 
señora Jacinta Saac de Hurtado en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

. 

 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  
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